
 
INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho de la señora Juez el 

presente proceso, informándole que venció en silencio el término de traslado de 

la liquidación de costas sin que fuera objetada; igualmente, se hace necesario 

corregir el numeral cuarto del auto interlocutorio 493 de septiembre 11 de 2023, 

en el sentido de ordenar el pago del título judicial No.4696300006677481 por 

valor de $19.795.622 con abono a cuenta de conformidad con la la CIRCULAR 

PCSJC21-15 de 08/07/2021, numeral 5, emada del Consejo Superior de la 

Judicatura (doc.32). Sírvase proveer. (4) 

 

Buenaventura (V), 11 de octubre de 2023.  

 

CLAUDIA XIMENA HURTADO 

Secretaria  

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL  

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO  

BUENAVENTURA – VALLE DEL CAUCA 

 

Proceso: Ordinario Laboral de Primera Instancia  

Demandante: German José Sanjuanelo Conrado 

Demandado: Clínica Santa Sofia del Pacifico Ltda y Otro.   

Radicación: 761093105003-2017-00174-01 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 609 

 

Buenaventura (V), once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede y de conformidad con el Art. 446 

numeral 3º del C G. del P. por remisión expresa del expresa del artículo 145 

del Código Procesal de Trabajo y de la Seguridad Social procede el despacho 

a impartir APROBACIÓN a la liquidación de las costas realizada por la 

secretaría del despacho, habiéndosele corrido traslado a la parte demandada 

quien no se pronunció al respecto. 

 

Ahora bien, se hace necesario corregir el numeral cuarto del auto No493 de 

septiembre 11 de 2023, en el sentido de ordenar el pago del título judicial 

No.4696300006677481 por valor de $19.795.622 con abono a cuenta de 

conformidad con la la CIRCULAR PCSJC21-15 de 08/07/2021, numeral 5, emada 

del Consejo Superior de la Judicatura, por ser una suma superior a quince (15) 

salarios minimos legales mensauels vigentes, que deberán siempre ser 

tramitadas a través de la funcionalidad de pago con abono a cuenta.  

 

De ahí que, por ser procedente se autorizara la entrega al doctor ALEXADER 

MICOLTA GIRON, quien se identifica con la c. c. No.94.445.348 de Buenaventura 

y T.P.No.149.538 del CSJ., en calidad de apoderado judicial de la parte 

demandante, con abono a la cuenta de ahorro No.186335550 de Banco de 

Bogotá, el título judicial que se relaciona a continuación: 
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Título No. Demandante Demandado Valor 

469630000667451 GERMAN JOSE 

SANJUANELO 

CLINICA SANTA 

SOFIA DEL 

PACIFICO LTDA 

$19.795.622, oo 

 

En firme el presente proveído, previas las constancias correspondientes 

ARCHÍVESE lo actuado. 

 

Por lo anterior el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de las costas realizada por la secretaría 

del despacho, habiéndosele corrido traslado a la parte demandada quien no 

se pronunció al respecto. 

 

SEGUNDO: CORREGIR el numeral cuarto del auto No.493 de septiembre 11 de 

2023 y, en su lugar, se AUTORIZA LA ENTREGA con abono a la cuenta de 

ahorro No.186335550 de Banco de Bogotá a nombre del apoderado judicial de 

la parte demandante doctor ALEXADER MICOLTA GIRON, quien se identifica con 

la c. c. No.94.445.348 de Buenaventura y T.P.No.149.538 del CSJ., el título 

judicial que se relaciona a continuación: 

 

Título No. Demandante Demandado Valor 

469630000667451 GERMAN JOSE 

SANJUANELO 

CLINICA SANTA 

SOFIA DEL 

PACIFICO LTDA 

$19.795.622, oo 

 

TERCERO: ARCHÍVESE lo actuado. 

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Jueza, 

 
 

 

 

 

JUZGADO 3 LABORAL 

DEL CIRCUITO 

SECRETARIA 

 

En Estado No.073 de 

hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: OCT 12/2023 
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